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Lugar y Fecha de elaboración



•Usados como sinónimos de:

⚬Derechos humanos

⚬Derechos esenciales

Derechos reconocidos jurídicamente a 

nivel nacional/internacional

•Debe existir previo derecho humano, 

luego se convierte en derecho 

fundamental si:

⚬Está en la Constitución

Aplica en el territorio nacional

DIFERENCIA ENTRE 

DETECHOS HUMANOS 

Y FUNDAMEN

•Derecho humano:

⚬Reconocimiento global

⚬Universal, sin limitación territorial

Ej.: Derecho a votar en elecciones

•Derecho fundamental:

⚬Reconocimiento nacional

⚬Aplica según territorio y ordenamiento 

jurídico

Ej.: Requisitos específicos para votar 

(edad, nacionalidad)

FUNDAMENTO

JURIDICO

•Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos

•Garantías otorgadas por el Estado a 

los individuos dentro del territorio

APORTACIONES

•Miguel Carbonell: “Los derechos fundamentales 

son derechos humanos consti tucional izados”.

•Luigi Ferrajol i: Son derechos subjetivos que 

corresponden a todos los seres humanos como 

personas o ciudadanos.
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